
 

 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 337 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral- 
– Ley 1437 de 2011 

Expediente: 76001-23-33-000-2021-00664-00 

Demandante:  Marco Andrés Hernández Chalarca  

elenart74@hotmail.com  
 

Demandado: Municipio de Trujillo 

Asunto Auto Remite por competencia  

 

I. PUBLICIDAD 
 

   
El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá 

consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el 
siguiente link 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    

   
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos 

procesales podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar 
documentos protegidos por reserva, pedir CITA VIRTUAL y además deberán 

RADICAR  MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales se gestionarán 
directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 
eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial para 

recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.     
   

Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTE debe ingresar a la VENTANILLA 
VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic 
en “Acceso a expedientes” aceptar términos y condiciones, diligenciar el 

formulario respectivo, anexando copia del documento de identidad que 
acredite su calidad dentro del proceso.   
   

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse 
al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales 

y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su 
calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso 

en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.   

   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI 
acceso a ventanilla virtual.webm   
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Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales 
en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
identificando la radicación completa del expediente, el magistrado 
ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no 

gestionar el memorial. De celebrarse alguna audiencia se hará a través de 
la plataforma LIFEZISE. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 

del CPG so pena de multas.     
   

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 

notificaciones del presente proceso conforme ordena el artículo 3 del Decreto 
806. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 

obran en el proceso y en el SIRNA.    
 

II. ASUNTO 

 

Se decide la admisión del presente medio de control, subsanada la demanda.  
 

III. ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de sustanciación del 13 de agosto de 2021, se inadmitió la 

demanda para que la parte actora cumpliera el requisito de envío simultáneo 
de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 

 
La apoderada de la entidad demandante, remitió en medio digital escrito de 
subsanación. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

DE LA COMPETENCIA 
 
El numeral 2 del artículo 155 del CPACA, antes de la modificación de la Ley 

2080 de 2021, consagraba que los jueces administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos:  

  
“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 
que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”. 

 

El artículo 157 de la Ley 1437 de 20111 establecía que “la cuantía se 
determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella”.  
 

La parte demandante estima la cuantía de la siguiente manera: 
 

                                                           
1 antes de la modificación de la Ley 2080 de 2021 
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Conforme a lo anterior, tenemos que la suma de $39.351.989, que 

corresponden al salario y prestaciones dejadas de devengar en virtud de la 
terminación del cargo en provisionalidad de Inspector de Policía del 
Municipio de Trujillo, es inferior a 502 SMLMV, por lo que esta Corporación 

no es competente para conocer del proceso y se ordenará remitir al juez 
administrativo del circuito de Buga – Reparto. 

 
En virtud de lo anterior,   
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA en razón de la 

cuantía para tramitar el presente proceso, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte considerativa de este proveído.  
 

SEGUNDO: REMITIR el presente medio de control al juez administrativo 
del circuito de Buga - Reparto, quien deberá atender lo dispuesto en el 

inciso 3 del artículo 139 del Código General del Proceso.   
 
TERCERO: Por Secretaría de esta Corporación realizar las anotaciones 

pertinentes en el sistema para la gestión judicial SAMAI. 
 

 
 

 

                                                           
2 Salario mínimo 2021: (908.526 * 50) = 45.426.300 
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CUARTO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el 

canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 
VIRTUAL de Samai, como se explica en la parte motiva de esta providencia.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia suscrita electrónicamente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

